
III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1258 DECRETO 115/2009, de 28 de julio, por el que
se delega en el Consejero de Economía y Ha-
cienda la competencia para aprobar la rela-
ción de proyectos de inversión a financiar con
cargo a los Fondos de Compensación Inter-
territorial.

Visto que el artículo 7 de la Ley 22/2001, de 27
de diciembre, reguladora de los Fondos de Com-
pensación Interterritorial, establece que el destino
de los recursos de los Fondos a los distintos proyec-
tos de inversión se efectuará de común acuerdo en-
tre la Administración General de Estado, las Comu-
nidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de
Autonomía, en el seno del Comité de Inversiones Pú-
blicas.

Visto que al amparo de lo establecido en el artículo
19.3.f) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda, aprobado por Decreto 12/2004,
de 10 de febrero, corresponde al titular de esta Con-
sejería elevar al Gobierno la propuesta de aprobación
del correspondiente acuerdo por el que se determi-
nan los proyectos de inversión a financiar con cargo
a los Fondos de Compensación Interterritorial.

Visto que conforme dispone el acuerdo del Gobierno,
en esta misma sesión, la aplicación de los recursos
procedentes del Fondo de Compensación y del Fon-
do Complementario para el año 2009 se propone
efectuar en las áreas de Justicia, de Seguridad y
Emergencias, de Sanidad, de Turismo, de Educa-
ción, de Vivienda y de Sistemas de Información Fi-
nanciera y Tributaria, por los importes que se deta-
llan en el anexo. 

Considerando que se hace preciso que los Departa-
mentos Gestores dispongan de cierto grado de flexibi-
lidad en la determinación de las acciones concretas que
se financian con cargo a los Fondos de Compensación
Interterritorial, por lo que se estima necesario delegar
en el Consejero competente en materia de hacienda la
aprobación de la relación de los proyectos de inversión
que dentro de cada área se financiaran con aquéllos, pre-
vio conocimiento de los Departamentos afectados.

Visto el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda y previa deliberación del Gobier-
no en sesión celebrada el día 28 de julio de 2009,
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D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el titular del Departa-
mento competente en materia de hacienda el ejer-
cicio de la competencia para aprobar la relación
de proyectos de inversión a financiar con cargo a
los Fondos de Compensación Interterritorial, en
las áreas de Justicia, de Seguridad y Emergencias,
de Sanidad, de Turismo, de Educación, de Vi-
vienda y de Sistemas de Información Financiera
y Tributaria, por los importes que se detallan en
el anexo.

Segundo.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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